
Num, Ô Lunes ó de Júbí» de 18/4. Uno y medio real

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ï.ias leyes y las dlspostetoves del Gü' 

bieeuo sea obUgaíerlas para capHal 
de provincia desde qne se pu > i an ©0» 
i^lalmcatc cu ella y desde cuatro días 
después para los demás puebEos de la 
misma proviuda. (H ey de 3 de ÜoTlem- 
bre (le «¿Sr.) .

SUSCHICION PARTICULAR.

, Un mes ea Córdoba, 32 n. Id. fuera, 16.
Tres id33. ^ . . . , 46,
Seisld. , . . . . 66 80,
Un ano.. . . . . 132 . . ... . 180.

Se publica iodos los dias escepío los Sotninpos,

Das leyes, órdenes y anunelos que se 
j manden pnbllear en los Boletines «fl 
claies se han de remitir al dele político 
respectivo, por cuy o eondueto se pasa 
rán A los editores de loa menetonados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
tSiSO^ y 31 de Octubre de 1*34.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.-
Eiíposicion, . ■

Sr. Presidente: La Cornisón 
mixta da Senadorce y diputadas 
Que deteririoa el art. 4.“ d.e la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas 
‘^Q la Nación íleo aró cesantes en 
20 dû Dicieuibr. de 1872 á 104 Mi- 
niátros tl^ dicho Tribunal D. Fe- 
.'iwix^. Hoppo, D. Juan Alonso Col- 
iueuares y D.. Antonio Hurtado, 
noruhraudo para reemplazarics .á 
LL Lorenzo Rubio C:yiprrós, Lon 
Padro Mata y D. José.Heruando y 
Alcubilla. . ,

El Tribunal, en vista de este 
Acuerdo, de cunfarnildad con el 
Mini^lgná fiscal y para cumplir qp- 
tficíapieute con lo prescrito .en los 
Artículos 30 y 90 ¿ola ley funda
mental del Estado, vigente á la 
Sazón en todas sus partes,y vi- 
cîQçlç hoy ea lo que ó la organiza
ción do los Tribunales se refiere, 
dispuso que sp auspendiera el. acto 
de dar posesión á dichos Minisíroa, 
íQierin íe depuraba préviameute 
81 reunían ó no las coodiciones pee . 
yeni,d(i3 en los artículos 5.° y 0.“ 
^'v la citada ley orgánica y en la 
da igual fecha que dispuso se tu
viera esta como ley del Estado, sin 
perjuicio de las a iteraciones que 
Acordaran las Córtes, y si les a!'- 
Panzaba la incapacidad á que se 
contrae el caso's.’ del art. 58 Me 

A Constitución, comuüicáüdolo-así 
d la Comisión nominadora, .

Esta, persistiendo en su résolu- 
cmn. ordenó que el Tribunal, no 
o stante eu ácuerdo, diera imtie- 

lutainoQ^g ¡ü pese.Hdh á los nom

brados, y separó del cargo d'e MÍ- 
nistrefe' à D. Estéban MarUaez, Don 
José Fariñas y D. Alejandro Sheé 
y: Saavedra que habían votado el 
acuerdo contrarioá ioBiancia fiscal.

Consecuencia de esto faé que el 
PreSíidénte accidental D. Manuel 
de Moraditto y él Miuist^o Doa 
Francisco Laveron confirieran por 
si solos aquella posesión, sin que 
autorizara esta acto el Secretario 
general, ni menos el Fisóal. que le 
protestó en cumplimiento de su de
be". acudiendo en queja á los Cór- 
tos y al Gobierno.

l.a Comisión Dominadora, lejos 
de acoger dicha protesta, nombró 
Presidente en propiedad al que ao- 
cidentalmenta ejercía este cargo, y 
Ministros que llenaran las vacan
tes á D Sabino Herrero. Ú. Joa
quín María Villavicencio, D. Ma
riano BaHeatero y D. José Pasca
sio de Escoriaza, nombramientos 
lodos á que también s ; opuso ól 
Ministerio fiscal por ,e,un sidera ríos 
coatrarioa á lo prescrito en el caso 
5/ del art, 58 citado, y so les dió 
timbien la posesión, colocando la 
Autoridad de la Cotnision nómina- 
dóra sobre las layes y sobre las 
enérgicas reclamaciones del Mi
nisterio fiscal, qoe eraef único que, 
escudado con la inamovilidad de 
su cargo, pudo sosteneriaa digoa- 
mehíe.

De los Ijechos que preceden da- 
dúco-se naturalmente que las nom
bramientos de Ministros del refe
rido Tribunal son opuestos á las 
tsyf^s''y que ppt consecuencia de 
ello este Cuerpo, no obstante sus 
elevadas atribuciones, estahoy vi
viendo en una situation otlcialmea • 
te dudosa, quo puedo considerarse 
por algunos corno ilegalidad fia- 

grantá,. y que no solo origina ai 
desprestigio da su jnrisJi-Xiou es
pecial y privativa, sino que puede 
dar lugar á complicaciones de tan 
alta trascendóncift, como altos son 
Us ínteres s sometidos á su su
prema, décision.

Por estas cun^d^aeiones, el 
Consejo’de Ministros está persua
dido de que es deber ineludible del 
Gohiemo el reponer las oosaa al ser 
y estado que antes tenían,para que 
el Tribunal responda en el des
empeño de las elevadas funciones 
que le están cometidas, á lo mas 
conveniente para los interaees pú
blicos, y que los nombramientos 
que en lo sucesivo hubiera necesi
dad de hacer por renuncias ó jubi
laciones reoaigaa en personas ador
nadas de todas las condiciones que 
sábia y preyisoramepta exigen las 
layas.

Por .toda lo cual el Consejo de 
Ministros tique el honor de someter 
à la aprobación da V: E. el ei- 
gmente decreto.

Madrid 26 de J unio de 1874,— 
El Presidente del Consejo de Mi 
nistros, Juan de Zavala,

.DECRETO.
De conformidad oon lo propues

to por el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;

Artfculo í? Quedan sin efecto 
los nombramientoa de Presidente y 
Ministros del Tribunal de Cuentas 
de la Nacíou hechas por la -Comí, 
sion nominatiora de las Córtes.

Art. 2.* Sé ríí’pone á los índi- 
vldups que constituían él re.''crido 
7'ribúQa* al ha,cersQ Jos nombra
mientos à qua se refiere ei artículo 
anterior

Art. 8.? Sa proveerán por la 
Presidenoia del Consejo de Minis
tros, y A virtud del acuerdo previo 

dal mismo Consajo, las plazas que 
resulten vacantes ec lo saeesivo y 
hasta la resolución de las Córtes, 
por renuncia ó jubilaofon de los 
que las desempañan, así como las 
que carezoao de crédito legislativo 
cuando este sa consigne en presu
puestos.

Art. 4.’ El Gobierno daré 
cuenta en su día á las Córtes de 
este decreto.

Madrid veintiséis de Junio de 
mil obocientos setenta y oaatro,— 
Francisco Serrano. — El Presiden ta 
del Conseje de Mioistros, Juan de 
Zavala,

SOBlllRNO ne Lt PROVINCIA 
DE CW)08A.

Circular,
Conocida ea de todos la crítica 

y apurada situación que de bas
ta ule tiempo atrás viene arrastran 
do la Hacienda Nacional. Triste le- 

■' gado de pasadas dominaciones, la 
responsabilidad moral, ai la hu
biese, alcanzaría à todos los parti
dos .politicos, que todos auoeaiva- 
mente han ocupado el mando.

Agitado el país por violentas y 
profundas convulsiones! el Tesoro 

. público ha ido empobreoieudo de 
día en dia,¡porque la Hacienda solo 
puede llegar à un estado próspero, 
desanvolverse y mejorar e' credi 
to at amparo def sosiego y de la 
tranquilidad pública,

El Gobierno de la Nación, que 
à su advenîmiento al poder eocou- 
trô exhausto el Tesoro ÿ profunda- 
mente abatido el crédito, ha toni 
do que hacer frente á las apre
miantes necesidades de una guerra 
debasfadora y cruel que impone 
al país los mas dolorosos aacrí- 
ficioa.

SI hemos de vencer ó ese ene- 
tñigOj temibta solamente por su te-
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oacid&’i, 00 pscs6V6rfttioiay.3Q fe- 
natismo; ei no hemos de perder en 
un dia por nuestra indolente y cri
minal indiferencia las libertades 
tan costosamente alcanzadas, ne* 
cosario es que los partidos^ libera
les, que el pais entere, unido ante 
la idea del común peligro, ayudo 
con un esfuei zo supremo y vigoro
so al Gobierno en su santa empre* 
sa do luchar y vencer otra ves 
mas una causa qua es afrenta del 
progreso, mengua da lo civiliza- 
vaeion de los tieiupos modernos,

lospiriiodüse V. en estos sen
timientos y dando nuevas pruebas 
del patriotísuio que me complazco 
en reconocer le, me prometo que 
V. ha de facilitar por su parto, en 
cuanto esté al alcance de su posi
bilidad, el planteamiento y cobran
za dé’los nuevos tributos, último 
y doloroso sacríSoio que transito- 
riambnto imponen al país las aten
ciones de una guerra impía,que 
poué en grave riesgo tantos inte
reses adquiridos, en la que está 
empeñada la suerte de nuestras li
bertades, el porvenir y la honra 
de la patria.

Córdoba 8 de Julio de 1874, 
El Gobernador, 

Uafael de Adan.
Sr. Alcalde de

Nim. 19.
El Exorno, Sr. Capitan General 

de este distriio me ha dicho por 
telégrafo lo siguiente:

*Sio contemplación de especie 
se procederá á danuociar nominai- 
meute y por pueblos, tanto los mo
tos que no se hayan presentado 
hasta ayer, como los dueños do los 
caballos que aun no los tengan pre
sentados, inclusos los potros que 
en últimas yerbas han cumplido 
cuatro años, para que los Tribuna
les de justicia procedan á imponer 
las pmasseñaladas, admitiéndose 
sin embargo álos qee voluntaria- 
meafe se preseuten, pasaudo acta 
de estos 4 loa Juzgados, á fin de 
que suspendan Jos procedimientos, 
debiendo re mi ti rae à esta Capitanía 
general, tanto las listas como el co
nocimiento de los que vayan pre* 
gontándos0,>

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para eono- 
cimiento de los habitantes de esta 

-provincia.
Córdoba 4 de Julio de 1874.

• El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm, 17.
Audiencia de S3 viUa.
En la ciudád de Sevilla, Adiez 

y seis de Junio de mil bahociéntos 
setenta y cuatro, se reunió en se
sión pública la Sala do lo criminal 
de- esta Audieuciá con el objeto de 
dar eumplimi»nto á los artículos 
seteaieutos al setecientos tres, am
bos inclusive, de la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal. Resul- 
Ubdo en su virtud que en el ti i- 
mesire próximo habrán de some- 
terse at Jurado las causas siguien
tes,
Escribania de Cámara de Don Cár- 

los Garcia Leconte.
Juzgad o de Aracena- Contra 

Juan Huto Santos por homicidio.

íuzggiiQ.de Meron. Contra Bon 
Àutonio Moreno Morillo y Don To- ; 
más Barraque, deUtoeontra los de
rechos individuales.

Juzgado de Sevilla, distrito de 
San Roman. Contra José Ponce Ca
sado, Antonio Manzano GasiiUa y 
José Brejano Gómez, por saJi- 
cion.

Juzgado de Sevilla, distrito de 
San Roman. Contra Pedro Torres 
Boz y Salvador Castelló, por homi
cidio y lesión grave.

Juzgado de Córdoba, distrito de 
la derecha. Contra Rafael García, 
Rafael Muñoz, Anlónio Baraona, 
José Reatrijo, Antonio Muñoz. José 
Suarez, Rafael Castuvia, Juan Ta- 
berga,' Rafael Navarro, Diego 
Blanco, Alonso Diaz, José Mora, 
Antonio Romero, Juan Córdoba, 
José Perez y Pedro García,por aten
tado.
Escribanía da .'árnara de Don Frau- 

cisco Ordóñez,
Juzgado de Aracena. Contra 

Santos Delgado per homicidio y le
siones menos graves.

Juzgado de Estepa. Contra José 
Lopez García, por homicidio.

Juzgado de Valverde. Contra 
Andrés Dominguez y José Domín
guez, por homicidio.

Juzgado de Cadiz, distrito de 
San Antooio. Contra Josefa Avalo, 
Don Teodoro Sasehe y Tomás Gar
cía Escudero, por adquisición y es- 
pendicion de billetes falsos.

Juzgado de Aracena. Ceptra 
Francisco Luque, Manuel Marquez 
Conejo, Francisco Sales Morenoy 
Joaquín Infante, por sudicion.

Juzgado de Sevilla, distrito del 
Salvador. Contra José Yañez Lopez, 
por homieilio.

Juzgado de Osuna, á instancia 
Miguel Cbímoa Morillo, contra 
José Gutiérrez Valencia por parri
cidio.

Juzgado de Sevilla, distrito del 
Salvador. Contra Francisco Vera 
Canela, por homieilio.
Escribania de Cámara de Don An

tonio Maria Solano.
Juzgado de Arcos, Contra Bou 

Juan Alonso Moreno,por homicidio.
Juzgado de Osuna. Contra Ma

nuel Guerra Martín, por homicidio.
Juzgado de Valverde del Cami

no. Contra Andrés Rabadao,por ho
micidio.

Juzgado de la Palma. Contra 
Sebastian Carrasco Gómez, por ho- 
micilio.

Juzgado de Fuente Obejuna. 
Contra José María Barrerá, por ho - 
micilio, _ ,
Emribaoia de Cámara de Don An

tonio Maria de Cossio.
Juzgado de Algeciras. Contra 

Don Manuel Sotomayor Patiño, 
Alcalde primero que fué de Tarifa, 
por falsedad en el censo electoral. 

Juzgado de San Fernando. Cos
tra Don’Fernando Cantero Casta
ñeda y otro, por injuria á la auto
ridad en el ejercicio de sus funcio
nes.

Juzgado de Bujaiauce. Contra 
Félix Moreno Garoia, por homicidio.

Juzgado de Córdoba, distriio de 
la derecha. Contra Juan Gimenez 
Vacas y otro por violación y eco- 
nexo de rapto.

Juzgado de Lora del Rio. Con- 
1 tra José Maria Paez j Gutierrez, 
1 por homicidio.

Juzgado da Meron. Centra José ; 
Coionado Berdugo, por homicidio.

Juzgado-de Osuna. Contra Djq 
Francisco Gonzalez Marin y otros, 
por sedíciou.
Escribania de Cámara de Don Ber

nabé Asensio.
Juzgado do Jerez. Distrito de 

Santiago. Ramona Alvarez y Fran
cos, contra Baldomero Btnitez 
Verbas, por homicidio.

Juzgado de Huelva, Maria An
tonia Boyer, contra Félix Penales 
Oliva, por homicidio.

Juzgado de Cádiz, Distrito de 
San Antonio. Miguel Horran, con
tra D, Benjamín del Bando y de 
Musquí. por falsedad.

Juzgado de Estepa. Contra Ma
tías Borrego Rodríguez, por coac
ción del derecho electoral.

Juzgado-de Osuna. Antonio Ca
ru Jimenez, contra Francisco Ja
vier Hidalgo, Enlinio Pino Man
dez, Juan de la Cruz Granado y 
Fraocisoo Serrano Hidalgo, por 
homicidio.

Juzgado do Baena. Contra Ma
nuel Lopez Tarifa, por violación.
Secretaría de Sala de Don lean

Leiva.
Juzgado do Huelva. Contra 

Manuel Martinez Cordero y otros, 
por homicidio.

Juzgado de Sevilla. Distrito de 
la Magdalena. Contra Juan José 
Casela Real, por homicidio.

Juzgado de la Rambla. Juan 
Gerónimo Luque y otros, por ho
micidio.

Juzgado de Aracena. Contra el 
Presbítero D, Luis Hernandez Pe- 
aoUén, por conato de sedición.

Juzgado de Priego. Contra Pa
blo Mérida Vázquez y otro, por ho
micidio.

Juzgado de Bujalance. Contra 
.Antonio Olmo de la Torre y otros, 
por homicidio.

Juzgado da Cabra. Contra An
tonio. Lerena Lopez y otro, por 
homicidio.

Despues se pruoedió á la for- 
macíou de cince listas de jurado 
correspondieules á los partidos ju
diciales respectivos, y saneado re- 
sultaroa designados los siguientes: 
^ombret de lot designad^s g número 
que tienen en la tercera ¡isla de 
Jurados g partido ptdicial de que 

proceden.
Primer sorteo.

i D. Narciso det Raío, Sevilla, 
San Roman,

2 * Manuel Limón Garrido, id.
3 • Antonio Fernandez, id.
5 • Ramón Essaiera Fernaü- 

dez, id,
55 > Jaan Alva Herrera, id.
78 » Pedro Rubles Gonzalez, id.
73 » Juan Martinez Gutierrez, 

idem.
98 » Manuel Mellado Peña, id. 
99 > Antonio Varou Martínez, 

idem,
100 » Francisco Pinada delà Fuen

te, id.
12 • José Perez Salares, Sevilla, 

Magdalena.
£3 » Angel Amores Sousa, id.
84 » Gabriel Casapelo, id.
28 > Antonio Pabon Benítez, id.
56 > Juan Gómez Espejo, id.
58 * José Carbajal Blanco, id. 
59 » Pedro José Ciaurit, id.
61 * José Maria Rlacón, id.

67 D, Pedro Diaz Alonso, id,
69 • José Grosu Gelvez, id.
70 u Claudio Huuanumo Larra

sa, id.
71 » José da León Sotelo. id.

1 » Joaquín Ruiz Corteguna, 
Sevillíi, Salvador.

11 • Hipólito del Castillo, id.
12 » José Rubio y Gali, i J,
13 ■ Ricar lu Sánchez de Nieva, 

idem.
14 » Leandro Garoia Tejad». íl.
15 > Jasó Pardo Garcis, id,
67 » Manuel Paredes de la Pe* 

ña,id.
68 » José María Martinez, id,
70 » Estanislao Gil y Perez, 

idem.
86 ■ Luis Centeno de la Ro53, 

ídem.
91 » Joaquín Gaviño Vela, id. 
97 ■ Viotoriano Perez Moreno, 

idem.
99 » Juan Monrobí Moreno, id, 

100 > José Lora Búrgos, id. 
1 » Antonio Daza Pizarro, Lora 

del Río.
2 > Félix Aparicio Gómez, id.
3 » Francisoo Liñan Zapata, 

idem.
4 > Joáé María Alvarez Monte

ro, id.
49 » Diego Salas Sánchez, id,
60 » Francisco Dála Lozano, il.
81 » Gregorio Romero Ferez, id.
52 » Andréa Fernandez Prado, 

Lora del Rio,
97 B José Lopez Ortiz, id,
98 » Manuel Raiz Cuenca, id.
99 • Pedro Telle Toledo, id, 

loo » Juan José Cano Gonzalez, id. 
Segundo sorteo.

2 Don José Medina y Aponte, Cá
diz, Sao Anton io,

25 6 Federico Catogas, Íd.
26 » Joan J. Roul. id.
30 » Juan Antonio Vera, id,
55 > Manuel Rache, id,
63 » Manuel Lassaleta, id.
64 . Saturnino Nariega, id.
88 » Valeriano Gutiérrez, id.

1 > Benito Macuel Oliva, Aige* 
ciras,

2 > José Bermejo de la Peña, id-
10 • Manuel Orellana, id.
31 ■ Rafael Saborida Moreno, id-
32 > Antonio Acuña Vaca, id.
82 > Antonio GrinaUi BaoHe' 

as, id.
69 > Francisco Rujas Pacheco, id'
80 » Miguel Gómez Puerto, id-
81 > Manuel Guerrero Moya, id- 
82 > Lorenzo Jimenez Avila, id
as > José Leon Benitez, ¡d, 
84 • Guillermo Lavauno, id. 

1 > Antonio Benitez y Sanche^' 
San Fernando.

18 » Joaquín de la Pasea* Coc' 
de, id.

81 » José Maria Pifión, id.
22 » Mariano Ferrer Arostoge*' 

ídem.
55 » Domiogo Velazquez y S®®* 

chez, id.
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60 D, Federico Jiaentjz y Jime
nez, id.

62 » Franeisso de Mier y Terau, 
idem.

73 » Jaan Paria y Otero, id.
74 > José Alonso Muñoz, id. 
76 > José Lopez Barca, id. 
06 . Salvador Perez Muta, id.
99 » Salvador Garcia Rapallo, id.

100 ■ Vicente Gomez Bernal, id.
20 » Pedro do Vega Perez, Ar

coi.
21 » Rffdel Vidal Villalva, id.
38 p Antonio Apario Cabezas, id,
45 » José Gomez Lopez de Pa- 

dilta, id.
56 » José Ruii Espinosa, id.
61 » Sotelo Alvarez Sanz, id 
96 « José Valencia Plata, id.

5 > Juan 'tarrasco. Jerez, San
tiago.

21 > José Maria Gonzalez Alva
rez, id.

22 » Diego Gallardo Rivera» id.
23 > José Garcia Santaella, iJ,
24 » Rafael Ruano Tamari, id.
26 > Adolfo Parrada Guerra, id.
26 » José Rincón y Prado, id.
77 » Federico Quintanilla Va- 

Üúote, id.
Tercer sorteo.

6 Don José María Cruz Vaoa, 
Moron.

33 • Francisco Ramos Martes, 
idem.

31 1 José Maria Marin, id
35 » José Caballero Lora, id. 
^® * Pauiioo Badillo Gil, id.
33 > Antonio Villalón Osuna, id, 

* * Arcadio Raya Barrera, id. 
®^ * Miguel Nuñez Calderón, id.

* José Ramos Domenio, id.
72 » Antonio Gimenez Alvarez, 

Ídem,
31 » Manuel Palacios Ballo, id, 

• Joaquín Sanchíz Lemo, id.
- Miguel Alvarez Orto, Es

tepa,
31 > Francisco Torres Ruiz. id.
32 > J^3^ Antonio Muñoz Leon, 

idem.
^3 > Juan Avalo Castillo, id.

4 > Sabino Orellana y Fuentes, 
idem.

> José Domínguez Cano, id. 
* b ranci seo Borrego Fernán- 

'lez, id.fin
* Manuel Molinero Jiménez, 

idem.
at * Joao Jimenez Roldan, id, 
6s * ll^f^rto Parrado Blanco, id. 

“ Antonio Viana Aibt. id.
70 * Podres Jurado Molinera, id. 
Os * J^^’^’i Cabezas Iglesias, id. 
go * Diego Ruiz Marron, id,

• Hipólito Garcia Manzano, 
idem

98 ’ José Negron Córdoba, id.
* Arcadio Lobo Fernandez, 

^suna,
* Pedro Manin Varela, id.

* ’ Felix Padilla Lobo, id. 
g^ * belix Llano Galeazo, id.

José Hidalgo Dominguez, 
luem.

61 D. José T.imarit Alfaro, il.
62 » Juan Barrionuevo Fuenlcs, 

' idem.
j 63 * José Camuñas Dominguez, 
} idem.

64 » Francisco Fernandez Caro, 
idem.

65 » Rafael Garcia Cuevas, id.
68 » Gerónimo Ariza Porez, id,
69 » Antonio Rodríguez Garcia, 

idem.
70 » Manuel Cepeda Alcalde, id,
73 » Manuel Zamora Hidalgo, id.
96 t) Francisco Rios Caro, id.
96 » Fraceiaeo Javier Caro, id.
97 • Antonio Muñoz Aroca, id.
98 » Tomás Cano Rodríguez, id.
99 > Ramón López Badillo, id.

100 » Agustín Cadouas Quirós, 
idem.

Cuarto sorteo.
7 * José Fayuta Vázquez, 

Huelva.
17 > José Cordero Lopez, id.
22 » Luis Arcadio Martínez, ¡J. 
?3 > Laureauo Hernández Cár

denas, id.
35 • Antonio Garcia Ramos, id.
52 • José Garcia Cabaña, id,
64 » José Reyes Moreno, id,
65 » Franciseo Magdalena Mo 

riño, id.
07 » Juan Garcia Moreno, id.
72 » Fernando Barroso Trianas, 

ídem.
80 » Manuel Valle Montiel, il.
81 • Francisco Sayago Gutiérrez, 

idem.
90 » Cayetano Barroso Roldan, 

ídem.
109 • José Rimero Gonzalez, id. 

8 * Antonio Tomás Mtrquaz, 
Aracena,

9 * José María del Castillo, id, 
28 » Tomás González Barbudo, 

ídem.
29 . Vicente Sánchez y San* 

chez, id,
30 <» José Rubio Morillo, id
53 > Vicente Campos Domiu 

guez, id,
54 » Felix Perez Estebin, il.
66 > Cecilio Feruaa lez Barra

gan, id.
76 j Basilio Fernandez Delgado, 

ídem.
1 > Gregorio Arraya y Vizoai* 

no, Valverde.
2 » Sebastian Casto Borrero, id.

49 » José Antonio Mora y Hid», 
idem.

53 » Liego Palanca Goazaloz, id.
63 > Manuel Gonzalez Ponce, id.
64 - Francisco Ponoe y Lopaz, 

idem.
65 » Diego Perez Jimenez, id,
67 » Juan Fernandez Delgado, 

idem.
72 » Bartolomé Ramírez Vela, 

ídem,
78 > Juan Delgado Romero, id.
79 • Sebastian Macera Mogeda, 

idem.
85 > Julian Delgado Serrano, 

idem, !

93 L. Juan Di iz Gómez, iJ. 
, 9ó » José Garcia Perez, id, 
! 100 « Juan Rico Márquez, id, 
{ 1 » Juan Diaz Mosa, La Palma, 
Í 6 t José Rimon Cepeda, id. 
! 19 » José María Domínguez, id. 
í 12 » Cárlos Arpes Maraver, id. 
i 27 11 Mnnnel Mora Pacheco, ¡d. 
, 31 » Francisco Calero Blanco, id. 
¡ 46 - L¡jgo Pinto Padilla, id. 
j 51 » Miguel Ramos Larios, id.
1 66 > AntODÍo Delgado, id. 
¡ 166 • Antonio Garcia Lopez, id.
1 Quinto sorteo.
t I » Juan Antúnez Garcia,Ram

bla,
2 > Valeriano Lastre Muñoz, 
Rambla.

48 » José Lopex Pino, id,
66 • Lorenzo Arjona Estrada, 

idem.
98 » Alfonso Maestre Valenzuela, 

ídem.
99 > Gonzalo Romero Gómez, 

ídem.
1 » Francisco Lopez Obrero 
Arellano, Bujalance,

2 . Isidro del Castillo Aguado, 
ídem,

3 » Salvador de Castro Coca, 
idem.

41 > Juan Diaz Castillo, id.
53 > José Yanguas Castro, id,
54 » Bartolomé Roman y Roman, 

idem.
97 » Antonio Huerta Hita, id,
98 > Cris'tóbal da Lara, id.
99 » Antonio Fernandez Molina, 

idem.
100 » Ildefonso Jurado Lara, id.
24 > Tomás Vergara Cubero, Ca 

bra,
29 • Domingo Pabon y Porras, 

ídem.
30 Francisco Sabariego Veloz, id.
47 > Juan de Dios Cuenca Rome

ro, id.
48 > Manuel Ortíz Cbavarre, id.
49 » Nicolás Alcalá Galiano, iJ, 
úd » José Migue Sánchez, id 
51 » José Cañete y Mora, id, 
16 > Matias Moreno Garcia, Prie-

19 p Antonio Madrid Castillo, 
idem.

22 > Rafael Serrano y Leoa, id.
23 > Joaquia Zurita Sánchez, id.
66 > Agustín Burgos Juárez, id. 

100 » Nicolás Lozano Serrano, id,
13 B José Maria Rodríguez. Cór

doba. Derecha,
14 > Luis Ramírez Casas, id.
34 ■ Vicente Ortiz Lara, id.
35 > Manoel Nuñez, id.
36 » Rafael Muñoz Jerez, id.
37 > José Escaiambre, id.
86 > Fernando Barrionuevo, id.

1 • Ramón de Ochoa y Asensio, 
Fuente Obejuna.

2 • Aquilino Romero, id.
13 > Miguel Rodríguez Lopaz, 

ídem.
26 » Juan Gómez Fernandez, id.
27 » Eloy Cabada Cuadrado, id.

• 75 D. li ifv)) Mármol .Sa nchex, id, 
i 1 > Alfonso Gordillo Montilla, 
* Baena,
i 33 » Ramón Moreno Cubero, id. 
j 33 » Andrés Vic míe Gallardo 

Pori-una, id,
34 » .Manuel Serrano López, id.
88 p Antonio Vereda Arica, id. 

Se acordó nsiraismo que los Ju- 
, rodos elegidos en el primer sorteo 

se presenten en esta Audiencia el 
ocho de Julio próximo; los del se
gundo en Cádiz el cuatro de Agos
to; los de! tercero en Osuna el dia 
veinte y ocho de Setiembre; los del 
cuarto en Huelva el veinte y uno 
del antedicho mes, y tos del quin- 

| to en Córdoba el tres del referido 
1 mes de Setiembre, cuyas pobla

ciones han sido designadas para 
constituir el Tribunal con la seo- 
cion da Magistrados nombrados al 
efecto.

Lo que se anunoia por acuerdo 
de espresada Sala con arreglo á lo 
precept.¡ado en el artículo sete
cientos ocho da citada Ley de En- 
juiciamieato criminal,

Sevilla veinte y siste de Junio 
do mil ochocientos setenta y coi- 
tro. —El Secretario de la Sala, Li- 
oenoiado Francisco Ordoñez,

Núm. 12.
Alcaldía constitucional de 

Montoro,

Habiéndosema dado parta por 
el Jefe da la guardia municipii da 
que en la madrugada de esto día 
ha sido robado á doña Antonia 
Osuna, de esta vecindad,en el pago 
de Olivar de los Loreuzos, de este 
término, el mulo resanado á coatí, 
nuacion, suplico y ha do merecer 
de las autoridades da esta provin
cia, sus dependientes y guardia ci
vil, practiquen las mas .activas di
ligencias en averiguación de su 
paradero, ponióndolo á mi disposi
ción 000 la persona en quien se ea- 
cuentre si no ofreciera garantías 
suficientes.

Montoro t,’ de Julio de 1874.
—Bartolomé Romero.

Señas,
Un mulo, pelo pardo, bragado, 

hocico blanco, dos esperabanes en 
los píes, marca regular.

Núm, IS.
Alcaldía Constitucional de 

Palma del Rio.
D. Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde de esta villa de 
Palma del Rio.
Hago saber: que concluido en 

borrador por la Junta pericial al
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amlUapamicnto de U riqueza da 
esta término para el venidero uño 
económico de 1874 à 1875, por 
acuerdo del AyuaUmiento de mi 
preeidaacia 3-3 encaouira espueato 
al público en la Sacretsria munici
pal por término dequince dies, ó fin 
de que 103 individuos on él com- 
preadidos puedan ex-íiuinar sus 
partidas y usar de en deracbo si se 
eocueatran agraviados. _

Palma del Rio 30 da Junio de 
1874.—Manoel Rojano.—José Lo
pez Rodiigoez, Seorolarii,

: IBIGWOS.
Núm. 14.

JuzgacUr' de primera ins
tancia del distrito de 1^ 
izquierda de esta ciudad de 

í '’j' - i Córdoba. "

’ Núm. 16.
Juzgado de p^n neea iasLaa- 

cia da Lleróan.

D. Francisco Ja Faille Mellado, Juez 
de primera inátaaeir de esta ciu
dad v su partidos.
Por’ol pressate y en su virtirl 

ss-hnee saber: quaeiOito Juzgado 
se encuentran dpieni las en cnidid 
de depósito la? cabillcriu siguien- 
^60*

Un caballo capoc, overo oseé 
ro, estrella pardida, negro, de siete 
cuartas, y herrado en el masm iz
quierdo, , ,

Señas particulares, lunares blan
cos en la cruz y co?tillares.- una 
matadura en el dorso y^ una nube 
en el ojo derecho.

Una jaca castaña clara, lucs - 
ra, mediana, cernida, con una ma
tadura en él dosiilUr ¡zquiordo; 
cuyos somovienles hin sido ocu
pados an odder de Juan Blanco 
Sánchez (a) Concopcim, vecino de 

. 1' Avlhmas, y Antoaio Gon^aUz, Bc;- 
Don Juan Orto Rubio, Juez o L j^^j^jg2 y otro, por oohaberacredit'. ■ 
" primera i'nstauóih da sata capitül | ^^ ^^ legaimi adqui4ûion;6ÿo cuyo 
'6d el distntc da lá izquierda. 1; motivo'sa sigue cuu?a eñ-aváii mi- 

fl-ivro saber: que M iHá cmcs'del 1 cion ila su legítimo dueño- y ^^ * 
«rrlMto da onwi dw» «1.1. ma- 1 el an da .pw llsgae à noUo, ..J,O - 
«..à;«,au AWtoU de «tó Jú.- 1 dos p«^_a u^

gaét)'' 96 sácau á la venta en pu jQó;jm;xrla3 bu legal ferma, «e se- 
Slica îiïbwta los bienes alguien- I gala al efecto el término dé’quince 
I^gg. ' í dias desdi la publicación' del pre

"'rres arwU« docarb,» en diez l «ote. , ^^^^^^^ ^^^^ 
y echo reales; corno veioticiow 1 ^^ ^^^^^^^^ ^^^.I ^.e^j^eio^to, je- 
arrobas de.morcilla eo ^manteen | ^^^^^.^ ^ cuatro.-Francisej de Fanta 
en dos mil reales; tres tinajas en l vigilado’-^Bl acinario, Antonio Sa- 
setentfi y cinco reales; diez arrobas r ] 
nips de morcilla en manteca en 1 
ecbocieníos reales; ejuso arrobas | 
de manteca blanca, quinieatos rea- ! 
les; s^Í3 orzas, vein ti cuatro reales; | 
una arroba de manteca de color, | 
sesenta reales; una orzi, siete rea- | 
les; dos arrobas de morcilla en seco, 1 
ci^to «senta reales: como tres ar- 1 
robas de huesvey despojos de cer - | 
dos, ciento veinte reales; un peso | 
con balanzas con peáis, ciento se- j 
eenta reales; una romana que al* 1 
cauce diez arrobas, dos men les rea- 
las; otra idem paquea»,8a3eQta rea- j 
lea; .una miqmaa do h víje olio'ri- j 
-¿03, sesenta,reales'; una mesa para j 
el despacho del tocino, ciento 'se- J 
seoía realbs; otn i le n mayor, 
trescientos reihs; otn i iem .pe- ; 
queña, sesenta; otra ídem para pe
lar cerdos, voínio; una ealde.’a de 

bi do.

ANU-SCÍ 3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ‘21 del j 
reglamento de 6 de .Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» Siin. Fernando 34 
y Letrados 18.

cobro naediana, cien; un aparejo yH 
coüiies, veinticinco reojes; la. tnj- 
tad áél. vatorde uia jaca pequeña, 

’ doseiontos cuarenta reales; cuatro 
tinajas vacías ochenta; diez jamo-. 
1163 con peso de dtjs arrobas y me-- 
dia, (ioscientorotocueatu una ta
rima, seis y un amer.) de ¡ata.; 
doce. No addiiiiéado30 proposicio- 
nesque no-cubran los dos tereórasl 
partea-del va'or dé dichos efectos.

Dado en Córdoba á primero de 
' Julio de mil ochoeientos setenta y 

cuatro.—Juan Orta Rubio.—Por 

Piiegos-esíad os para 
la forinacion del padrón 
por los .Ayiialamieatos, 
en vista de las hojas,es-j 
tendidas por los vecinos * 
con arreglo al reglaineli
to deO de Alayo de 1^/1 * 
Se hallan de venía ep la 
imprenta y litografía del 
« diario de íiórdoba,» 
Letrados l S y San Fer
nando 54,

mandado deS. S., Sebastian Pfi- * 
braza. . ,

Papel y sobres.

Una caja de papel con

íDO cartas y otra con 
100 sobres "se venden 
en la Librería del «Hiá- , 
río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, nd;a. 5.4, 
todo por cinco reales. 
En el íuisino estableei 
mieiito se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

‘Estados pava la for- 
madon Jjl a a Uara* 
miento y râpartimicâto 
delà oontribud >a S3<ia 
los nuevos mo lelas la la 
¿Vdminíslrad a a. Sa ba
llande venta ciliin'^ 
prenta del « Diario de 
Córdoba.))

KENEFiGaSíllÁ. •

Pfcsupuestas, liqui 
paciones,- cuentaí mea* 
snalcs; trimestrales*^ y 
anuales, relacionésV.cnp 
pelas y toda dasd . de 
impresos para los esta' 
hlcdinienlos de ’Beneíb 
cencía. /'C haiian de ren?

i{
li

grafía del «islario de Ciir- 
doba, » Saa FeraandoSi 
yLetradosíl-

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, Bbrenyy li
tografía del w Hiari o _ de 
Córdoba,)» San Fernando 
“si y Letrados 03.

V 
i:
t

A los maestros.'’
Estados ineusu ales de 

las cantidades qtie se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de là j 
enseñanza, y. de las que j 
se les adeudan. Se ha-' 
lían de venta en el des
pacho del» Diario de Cor ' 
doba » calle de San Fer 
liando, 31.

A los Secretarios ele 
Ayuutamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cueutas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos p^f^ 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta eu c^ 
despacho de este peni*' 
dico S. Fernando 34 7 
Letrados 18. t

Pío Velasco apiolas poro ai 'I . 
tro rail 33. . |

«Los Incendiarios' del 
novela histórica por Ü. 
da San Martin,

«La Gaute de Melb 

' Albd-‘ 
An toolp

modi, >
novela da epstmnbrg por D. R^- 
jíioa Ortega y CrÍJis. - , _

«Los Farsauteá.» tue'jaorÍ4,3 da- 
ün- nada-vida:-? por U. Manoel L^er-, 
naa laz y Gonzalez.

«roinpoya ii cia lid djíintirí i- 
da,» novela histáriea par Dr Anto
nio de Saa Martin. -.i

«La Espuela,» ,F?isodi.o pujo- 
lógico-novelesco asorita por Jaoíuió 
Labaila.,

íPaloma y Águila,> novela es
crita por L. Garcia del Real.

• La Atali y el Reed,» por al 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
ouadémeJa an holandesa.

f - a^r G.- ÍX 
ri’àCit^.i/

11*' ¿.'Í3

HIERRO QUEVENRE
.ípróta.'ú por ta ^««¿«ta i»

auí or «udo por Ctreutar «pstiol iíiaiBfi ^^^ 
El BienM oimvFSKE »« «'‘ÿ’ ^?Jjo*i

los cosos cD que los rcrmeloosc» eslió
liO ennegrece la deuiadurn; es la Pf?£ , ,íO' 
ferruginos» mas acusa, mas agradable ï Ji,, 
númica; baste ton (recuenco un Iraaío P“‘ 
mr una eloríeU. , . moCV®®

. Le típerífneie me b» demoaireoo <fW “i, qOt 
. preparación ferruginosa es mejor lo.ere •,(, 
. el Üii nno «VEVEXNE, sin sdir de los
. de Ise dúsii muí moderadas. • ,>f.t.

BoueBiBPAt. Xeuona Js liwapisatt*'
El Hiieeo (lonseye » t.nJt su triKoe d* j jl 

10. CETiTIG- * .

BeFÓsiio Moertl «o e«* «ta ‘í
ti rae dea Beeux-ArU, en Peri*. J •" . aefi^ 
fErmaeiae.—Eiijaea el StUo 0www, I >» 
de ful rico arríío indUnJe.

Depósito general enEspaO»- . 
pafíia Ibero-universal, Pf®^*\ 
duplicado, principal, M®'^Í ^‘' 
Córdoba L. de Cañas, Concepció ^r 
—D. de Raya, V. de Aviléí, 
guez y Martin. .

Imprcuta, Hbr pb» y 
DIARIO 03 CO too»'
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